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ANÓTESE, COMUNíQUESE 

- Administrador 
- Depto. Adm. Finanzas 
- Tesorería Municipal (1) 

REPÚBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 


DIREC. ADM. y FINANZAS 


APRUEBA MODIFICACION CONTRATO A 
HONORARIOS PROGRAMA ADI ERCILLA.-I 

DECRETO EXENTO N°: 9 7 6. I 

ERCILLA, Abril 16 de 2015.

VISTOS: 

1. 	 Decreto Exento N°209 del (19.03.2014) que Aprueba Contratos a Honorarios 
Programa ADI Ercilla año 2014.

2. 	 Decreto Exento N°141 de fecha (21.01.2015) que aprueba Convenio de 
Colaboración Proyecto "Programa de Fortalecimiento a la Comunidad Indígena 
Mapuches del ADI de Ercilla".

3. 	 Memorándum N°102 fecha (30.03.2015), que aprueba Ampliación de Contratos 
Programa Convenio ADI - CONADI - Municipalidad de Ercilla. 

4. 	 Resolución N°1.600 de 2008 de Contraloría General de la República. 
5. 	 El texto refundido de la Ley N°18695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE MODIFICACION, de Contrato de Prestación de Servicios el cual 
regirá desde el día 01 de Abril y hasta el 31 de Mayo de 2015, suscrito entre la 
MUNICIPALIDAD ERCILLA y los siguientes prestadores de servicios: 

Nombre Prestador de Servicio 

RUTH LETICIA MUÑOZ CASTILLO 

RENE ZUÑIGA CERDA 


2.- El gasto que derive del Contrato se imputara en cuent complementaria, 214-05-01

- Archivo Secretaria Municipal (1) 
- Ley 20.285 (1) 
- Interesados (1) 


